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LA TRIBUNA DEL LECTOR 
  

El taciturno invierno 
POR JORGE SALOMÓ FLORES, HISTORIADOR 

  

ra la diversa geogra- 
p fía de Chile, la llegada 

del invierno tiene di- 

ferentes características y 
consecuencias. Las latitudes 

nortinas viven una estación 

fresca, sin llegar al rigor que 
afecta a Chile central y las 
condiciones gélidas que se 
desatan en las zonas meri- 
dionales del país. 

Desde los tiempos colo- 
niales, en el periodo inver- 
nal la población de Valparaí- 
so subía a la colina del alto 
del puerto para mirar al no- 
reste y maravillarse con las 
montañas nevadas... así na- 
ce el cerro Cordillera. La 
nieve sorprendía con su 
manto blanco, y aunque 

muchos porteños nunca la 
pudieron tocar, ver el Acon- 

cagua y sus cumbres circun- 
dantes con el blanco propio 
del invierno motivó muchos 

paseos para gozar del mag- 

nífico regalo de la naturale- 
zainvernal. 

En el hall central del Mu- 
seo Nacional de Bellas Artes 
encontramos un rostro de 
bronce entumecido creado 

en1912 porla escultora chile- 
na Rebeca Matte, titulado 

“Crudo invierno”, que re- 
presenta el rigor del frío, del 
viento, los temporales, las 
marejadas, la lluvia, la nieve 

y la realidad propia dela lle- 
gada de este periodo del año 
azotando al protagonista del 
expresivo retrato. 

La figura muestra un 
hombre taciturno en su se- 
nectud, que con sumano de- 
recha sujeta la barbilla de su 
rostro golpeado por la rigu- 
rosa condición de estos me- 
ses y del paso de la vida. El 
busto también es conocido 
como “El luchador”, meta- 
fórica descripción de la acti- 
tud que compromete ala hu- 
manidad cuando vive las tri- 
bulaciones que caracterizan 

el tiempo invernal. 
La llegada del solsticio de 

invierno en el hemisferio sur 

no sólo se vincula con situa- 
ciones aflictivas relaciona- 

das con la situación climáti- 
ca, que este año ya parece 
afectarnos tempranamente 
con tormentas, pérdidas de 
vidas y aflicción. También es 
tiempo de transformacio- 
nes. Vivimos el día más cor- 
todeluz delaño ylatierragi- 
ra en torno al sol para ofre- 
cer una instancia de renova- 
ción vital. 

Para las culturas origina- 
rias, se trata del We Tripan- 
tu, la fiesta del año nuevo. El 
5 de octubre de1993, el pre- 
sidente Patricio Aylwin Azó- 
car promulga la Ley 19.253, 

  

    

quereconoce alas principa- 
les etnias de Chile: “la Mapu- 
che, Aimara, Rapa Nuio Pas- 

cuenses, la delas comunida- 
des Atacameñas, Quechuas, 
Collas, Diaguita y Chango del 

  

norte del país, lascomunida- 
des Kawashkar o Alacalufe y 
Yámanao Yagán delos cana- 

les australes”. 
El 19 de junio de 2021 se 

dicta la Ley 21.357, que rea- 
firma las normas de recono- 
cimiento étnico: “Declárase 

feriado legal el día del solsti- 
cio de invierno de cada año 

en el hemisferio sur, Día Na- 
cional de los Pueblos Indíge- 
nas”. En contraste a la luzso- 
lar, corresponde a la noche 
más larga del año, en que el 
sol recupera su fuerza y 
vuelvea brillar en el iniciode 
un año renovado en su vigor. 
Las comunidades se reúnen 

en las riberas de los ríos pa- 
ra vivir un momento crucial 
enlos cambios del año. 

Pablo Neruda, en uno de 
sus poemas póstumos, “Jar- 
dín de invierno”, describe 

sus sensaciones estacionales 
y nos sirve de conclusión a 
estas reflexiones: 

“La tierra vive ahora 

tranquilizandosuinterro- 
gatorio, 

extendida la piel desusi- 
lencio. 

Yo vuelvo a ser ahora 
el taciturno que llegó de le- 

jos 
envueltoen lluvia fría y en 

campanas: 
debo ala muerte pura de 

latierra 
la voluntad de mis germi- 

naciones”. os 

Democracia, lawfare y Estado de derecho 
POR FERNÁN RIOSECO, ABOGADO 

n“LaPolítica”, Aristóteles 

sostiene quees preferible 
un gobierno de las leyes 

antes que un gobierno de los 
hombres, porque las leyes notie- 
nen pasión. Lasentenciadel Esta- 
girita resume lo que moderna- 
menteseconsidera la esencia del 
Estado de derecho, asaber:elim- 
perio delaley porsobre cualquier 
tro tipo de consideraciones, en- 
tre ellas, las motivaciones deca- 
rácter político enla aplicación e 
interpretación del derecho. 

Esto es precisamente loque 
está enjuego cuando se confun- 

dela aplicación imparcial dela 
ley, coneluso malicioso dela; 
ridicidad y del sistema judicial 
paraeliminar a enemigos uopo- 
sitores políticos. Asíconcebida, 
la expresión lamfare (neologi: 
mo que fusiona los vocablos 
warfarey lam) nosólo compren- 
de el uso desviado del aparato 
judicial parasilenciaro cancelar 
a quienes se considera enemi- 
gos políticos, sino también el 
ejercicio doloso deciertas accio- 
nes procesales que, en princi- 
pio, están encaminadas al bien 
común y el interés general. 

    

Lo anterior ocurre, por 
ejemplo, en el caso del artículo 
111 del Código Procesal Penal, 
que contempla una acción po- 
pular cuandose trata de delitos 
contra la probidad cometidos 

por funcionarios públicos enel 
ejercicio desus funciones: cual- 
quier persona de la provincia 
capaz de comparecer en juicio 
puede ejercer la acción penal. 
Otro caso son las solicitudes de 

transparencia conforme con la 
Ley N* 20.285, ya que la infor- 
mación quese obtenga puede 
ser usada tanto para fiscalizar 

los actos de la Administración 

del Estado como para fines es- 
trictamente políticos. Para qué 
hablar delas denuncias ante la 
Contraloría o losrequerimien- 
tosanteel Tribunal Constitucio- 
nal ola Justicia Electoral. 

Lawfare es un concepto 
amplio cuyos orígenes se re- 
montan al derecho internacio- 
nal. La nomenclaturaes nueva, 
peronosucontenido. Laesen- 
cia dela “guerra jurídica” es la 
instrumentalización del siste- 

mallegal (no sólo de la Fiscalía 
y del Poder Judicial) para fines 

ajenos al bien común. Así con- 
cebido, el lawfare posee evi- 
dentes connotaciones negati- 
vas, ya que erosionaelimperio 
de la ley, horada el principio 
democrático de laseparación 
de poderes y deslegitimaal sis- 
tema jurídico en su conjunto. 

Siendo claro que el lawfare 
es un fenómeno indeseable, el 
problema surge cuando se usa 
la expresión únicamente para 
excluirla responsabilidad penal 
determinada por unasentencia 
firme. Es peligroso para cual- 
quier sociedad, la invocación 

  

del lawfare cada vez que los tri- 
bunales dictan resoluciones 
que aciertosector de la pobla- 
ciónle parecen inadecuadas. 

Es lo que ha ocurrido con 
Rafael Correa, Evo Morales, Lu- 

la da Silva, Donald Trump y, re- 
cientemente, con Cristina Fer- 
nández. No debemos olvidar 
que el cuidado del derecho es 
una responsabilidad de todos. 

Elriesgo de invocar el lawfa: 
re de manera indiscriminada, es 
la facilidad conquelaguerrajurí- 
dica puede mutaren una guerra 
muchomás convencional. (3
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